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DIPUTADA. ADRIANA MARIA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA. 

 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, Integrante del Grupo Parlamentario Morena, III Legislatura del Congreso 

de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 29, apartados D y E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 13 fracción IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 fracciones XVI y XXXI de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I y VI, 76, 

79 fracción IX, 82, 95 fracción II, 100 y 123 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, someto a consideración del Pleno, la siguiente: “Proposición 

con Punto de Acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente a las personas 

Titulares de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, así como de la Fiscalía 

General de Justicia, ambas de la Ciudad de México, para que en el ejercicio 

de sus funciones y atribuciones, implementen una campaña para dar a 

conocer y prevenir a las y los ciudadanos de los prestamos conocidos como 

gota a gota, asi como los peligros que se relacionan y derivan de dicha 

actividad.” Lo anterior, al tenor de los siguientes:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Los fraudes financieros están a la orden del día y quienes cometen este tipo de 

delitos se preparan cada vez con métodos más sofisticados para atracar a las 

personas. Es así como surge la nueva modalidad del crédito "gota a gota", que 

recientemente ha afectado a más víctimas. 

Doc ID: cede55f6f36c4cbb704aba6c737e39e960332511



 
 

2 
Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México;  

C.P. 06000. Piso 5, oficina 504. Tel. 51 30 19 00 Ext. 2510 

 

DIPUTADA. ADRIANA MARIA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA. 

 

De acuerdo a información de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), que cita a medios nacionales e 

internacionales, se piensa que el crédito "gota a gota" se originó en Sudamérica y 

servía para autofinanciar a células del narcotráfico y la guerrilla, al resultar tan 

exitoso, se comenzó a exportar a otros países, incluido México. 

 

¿Qué son los préstamos "gota a gota"? 

Se trata de préstamos de dinero que se otorgan de manera rápida, en cuestión de 

horas, y que no requieren fiadores ni garantías y que se cobran en pequeñas cuotas 

y con intereses muy altos. Generalmente, los créditos "gota a gota" se ofrecen a 

comerciantes y vendedores ambulantes. 

 

¿Cuál es el modus operandi del crédito "gota a gota"? 

 

De acuerdo a la información que difunde la Condusef, consiste en: 

 

 Los prestamistas se instalan en zonas de afluencia comercial donde ofrecen 

a pequeños comerciantes, establecidos y ambulantes, préstamos que van de 

2 mil a 60 mil pesos, a través de empresas fantasma, sin la necesidad de un 

contrato. 

 

 Si el interesado accede, en un día recibe el monto solicitado, siendo el único 

requisito tener un negocio y contar con una identificación oficial. 

 

 Estos préstamos suelen tener un interés presuntamente bajo, del 10 o 20% 

mensual y otros del 1 o el 3% diario. 
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 Debido a que el monto prestado e intereses generados se cobran de manera 

diaria o mensual, poco a poco la deuda se vuelve impagable, es entonces 

cuando comienzan las amenazas a las víctimas e incluso roban sus 

mercancías para exigir el pago. 

 

 Los afectados no pueden interponer denuncia porque el préstamo se hace de 

palabra. 

 

 Las deudas, de ese modo, se vuelven impagables porque los intereses 

moratorios son excesivos. 

 

 Según las autoridades de la Ciudad de México, quienes participan en este 

método utilizan una aplicación de teléfono celular, para llevar un control de 

quién y cuánto les deben. 

 

¿Cuál es el riesgo de los préstamos "gota a gota"? 

 

La Condusef afirma que quien acepta este crédito informal y no paga en las 

condiciones pactadas, sufre de amenazas e incluso violencia física contra él o sus 

familiares. 

 

Algunas recomendaciones: 

 

 Revisa todas las modalidades de financiamiento que existen en el 

mercado para los pequeños empresarios, así evitarás cualquier tipo de 

préstamos fraudulentos. 
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 Acude a una institución financiera debidamente autorizada, puedes 

consultarlas en el Buró de Entidades Financieras y en el Sistema de Registro 

de Prestadores de Servicios Financieros (Sipres) de la Condusef.1  

 

Ahora bien, se sabe que este tipo de préstamos viene de Sudamérica 

principalmente de Colombia y ha permeado casi a todo Latinoamérica, resulta 

importante conocer un poco de las acciones que han realizado otros países, para 

implementar mejores estrategias para combatirlos, a continuación se cita la nota 

periodistica de la BBC del año 2016. 

 

Por pagar las facturas o comprarte un televisor puedes poner en riesgo tu 

negocio, tus propiedades, a ti mismo o a tu familia. Te dan el dinero rápido, sin 

garantías ni avales, a devolver en cuotas muy pequeñas, pero intereses altísimos. 

Estamos hablando de los préstamos "gota a gota", también conocidos como 

"préstamos express" o el "prestadiario". 

 

Esta actividad tiene décadas de existencia y es legal en muchos países, pero 

comienza a preocupar a las policías de Latinoamérica por los delitos asociados a 

ella. 

 

 El suicidio por causa de un préstamo "gota a gota" que conmociona a 

Colombia 

 La imparable invasión de carteles mexicanos a Centroamérica. 

 

                                                      
1 Crédito: ¡Ojo con los préstamos gota a gota! ¿Qué son y cómo operan? 
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Grupos compuestos muchas veces por colombianos han sido detectados, y algunas 

veces arrestados y condenados, en varios países por delitos que derivan de esta 

práctica como la usura, el robo, lavado de dinero y agresiones. 

 

Si no cumples con tus cuotas, es muy posible que corras peligro. 

"De algún lado yo tenía que conseguir la plata para pagar" 

Después de que te dan el dinero que necesitas, por lo general tienes 20 o 30 días 

para devolver el monto más un interés que oscila entre el 10% al 40%. 

 

Los cobradores, en muchos casos colombianos, asistirán puntuales durante ese 

tiempo para que entregues la cuota diaria. Así le sucedió a Carlos, un taxista chileno 

que solicito un prestamo alrededor de US$150 y terminó pagando cinco veces esa 

cifra: US$750. 

 

"Era una presión muy grande. De algún lado yo tenía conseguir la plata para 

pagar. Comenzaron a llamar mucho por teléfono, me mandaban mensajes 

dándome plazos y (diciéndome) que si no pagaba se iban a desquitar en mi casa", 

relató el arrepentido conductor santiaguino en un reportaje de Televisión Nacional 

de Chile hace un mes. 

 

Casos similares fueron reportados en Argentina, Bolivia, Perú, Colombia, 

Guatemala y Honduras. 

 

"Un ancla de la miseria" 

 

Román Ortiz, el director de la consultora colombiana Decisive Point y experto en 

seguridad latinoamericana, explicó a BBC Mundo que existen tres razones para la 

proliferación de los "gota a gota" o "prestadiarios" en la región. 
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 Los Estados latinoamericanos no tienen mecanismos adecuados para 

proteger a sus ciudadanos en zonas empobrecidas y alejadas, donde 

grupos extorsionadores pueden operar. 

 La falta de funcionamiento del sistema judicial que genera informalidad e 

ilegalidad. 

 La baja bancarización de las personas, que no pueden acceder a créditos y 

están obligadas a moverse en la economía informal. 

 

"El sector informal es abordado por estructuras criminales con este tipo de 

préstamos de usura con tasas de interés muy altas", señaló el investigador. Ortiz 

define a los "prestadiarios" como "un ancla de la miseria en la que las personas 

quedan al servicio de los prestamistas o extorsionadores porque trabajan para 

cumplir con las deudas y los intereses". 

 

Es así que se presentaron casos en los que no sólo los acreedores pagaron mucho 

más de lo que recibieron, sino que perdieron aquello que compraron con el préstamo 

y más. 

 

Es la historia de Jairo, un residente de la ciudad de Cali, Colombia, quien solicito un 

préstamo de US$275 para comprarse un televisor y debía pagar US$9 durante casi 

40 días. 

 

El diario El País de Cali reportó que Jairo se enfermó y comenzó a fallar a los pagos 

diarios. 

 

Finalmente, los cobradores visitaron su casa en grupo y se llevaron el televisor 

nuevo y el refrigerador. 
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#NoPrestesTuVida 

 

Un reporte policial en Perú da cuenta de que la modalidad de préstamos "gota a 

gota" operados por grupos ilegales colombianos alcanzó a 97 ciudades de ese país. 

El dato encendió la señal de alerta en los medios de comunicación y en las 

autoridades gubernamentales en esta semana. 

 

El miércoles, el Ministerio del Interior peruano lanzó la campaña #NoPrestesTuVida, 

una iniciativa para prevenir a sus ciudadanos de esta actividad por los peligros que 

conlleva. 

 

La entidad gubernamental le explicó a BBC Mundo que la campaña "está dirigida a 

aquellas personas que por acceder a un crédito rápido y evitarse los trámites 

formales de una solicitud de préstamo de dinero, no miden el peligro del cual 

pueden ser víctimas". 

 

"Las sumas de dinero se incrementan tanto que los que accedieron a esos 

préstamos ya no pueden pagar e incumplen con las cuotas pactadas, ante ello los 

'prestamistas' los agreden, extorsionan y los amenazan de muerte si no pagan la 

suma prestada y el total de intereses". 

 

La Dirección de Investigación Criminal de Perú afirmó que las principales víctimas 

del "gota a gota" en Perú son comerciantes. 

"Las investigaciones policiales señalan que algunos de estos falsos prestamistas 

andan fuertemente armados y tendrían nexos con bandas criminales colombianas", 

informó el Ministerio del Interior peruano. 
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Esta actividad ilícita también ha movilizado a las fuerzas del orden de Bolivia, Chile, 

Argentina y Colombia. 

 

En agosto de este año, Carabineros y la policía chilena comenzaron a investigar la 

presencia de prestamistas sobre todo en ferias y mercados. El viceministro de 

Seguridad, Mahmud Aleu y, declaró en ese entonces los préstamos usureros "no 

son una práctica extendida, pero mientras se vincule a delitos será una 

preocupación permanente en materia de seguridad pública". 

 

La mayor cantidad de "prestadiarios" en Chile fueron detectados en ferias y 

mercados de Antofagasta, Santiago e Iquique. 

 

No se trata sólo de colombianos. 

 

En países como Bolivia, Perú y Argentina afirman que grandes bandas criminales 

colombianas como "Los Urabeños" o la "Oficina de cobro de Envigado" están detrás 

de la ola de prestamistas "gota a gota" en América Latina. 

 

Sin embargo, el director de Decisive Point, Román Ortiz, precisa que estas 

agrupaciones se dedican a actividades ilícitas más grandes y que manejan sumas 

de dinero mucho mayores. 

 

Ortiz precisa que aquellos que realizan los "gota a gota" en Colombia son grupos 

de extorsionadores y lo mismo podría pasar en otros países, donde pueden haber 

colombianos. 
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Uno de los motivos por los que se multiplicaron los grupos delictivos colombianos 

en otros países es la diáspora de las grandes bandas criminales provocada por el 

combate al crimen organizado en ese país. 

 

Esta actividad ilícita también ha movilizado a las fuerzas del orden de Bolivia, Chile, 

Argentina y Colombia, situación que sucede, por ejemplo, en Bolivia, donde las 

ferias y mercados de la ciudad de Santa Cruz tienen presencia de prestamistas 

extranjeros que trabajan en colaboración con bolivianos. 

 

Arron Daugherty, periodista del portal especializado en crimen organizado Insight 

Crime, señala que "algunos gobiernos ocasionalmente han usado a los colombianos 

como chivos expiatorios para explicar el crimen u otros problemas sociales", sin 

embargo reconoce que en este caso existe evidencia de su participación en estos 

delitos. 

 

"Los usureros pueden establecerse en un nuevo país mezclándose con otras 

empresas criminales. Varias de las naciones en las que han sido capturados 

usureros colombianos también han arrestado recientemente a personas de ese 

mismo país", afirmó el periodista. 

 

Sin embargo, no todos ven este fenómeno como algo malo. Una investigación del 

diario hondureño La Tribuna indica que vendedoras en mercados de Tegucigalpa 

ven con buenos ojos a los prestamos "gota a gota" porque les sirven "para pagar la 

luz o cuando no alcanza para comprar la harina". 

Tanto en Bolivia como en Honduras, policías y autoridades locales advirtieron la 

presencia de estas actividades. 
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En ambos países, como en otros de Latinoamérica, las personas con necesidades 

económicas no saben los riesgos que pueden correr al prestarse un poco de dinero 

para un televisor.2 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

Los préstamos "gota a gota" también se conocen como "préstamos exprés" o 

"presta diario", se han expandido por toda latinoamérica y si bien empezaron con 

los llamados colombianos, mafias locales de cada país ha replicado su modus 

operandi y la problemática se presenta cuando los prestamistas se presentan a 

cobrar los intereses, ya que se trata de intereses muy altos, son impagables y los 

ciudadanos que accedieron a este tipo de préstamos sufren de amenazas, daños 

a su integridad como a sus bienes, inclusive han llegado a perder la vida. 

 

La problemática mayor es que estos prestamistas no tienen nombre ni apellido, al 

no contar con un documento legal donde se establezcan las cantidades pactadas 

poco se puede hacer de manera legal ante estos vacíos, es por ello que se solicita 

se difundan estos tipos de préstamos para que las y los ciudadanos estén 

conscientes de los males que contraen y lo puedan pensar mejor dos veces antes 

de caer en los prestamos gota a gota. 

III.- CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

en su artículo 14 y 16, lo siguiente: 

                                                      
2 http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/mexder/cont/6/cnt/cnt1.pdf 
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” Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún 

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata.  

 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 

la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 

generales del derecho.  

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos 

seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará 

con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 

contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo… ” (Sic) 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en sus 

artículos 4, 5 y 6 apartados A, B, C G y H, lo siguiente: 

 

” Artículo 4 Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos  

 

A. De la protección de los derechos humanos. 

 

1. En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
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tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en 

esta Constitución y en las normas generales y locales.  

 

2. Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión 

social y son de responsabilidad común.  

 

3. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.  

 

4. Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño 

universal, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e 

infraestructura públicos necesarios para que las personas que habitan en la Ciudad 

puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de bienestar, mediante la 

distribución más justa del ingreso y la erradicación de la desigualdad.  

 

5. Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos. 

 

6. Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de 

constitucionalidad, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia para las 

personas, dejando de aplicar aquellas normas contrarias a esta Constitución.  

 

B. Principios rectores de los derechos humanos  

 

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, 

integralidad, progresividad y no regresividad son principios de los derechos humanos.  

 

2. Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, 

irrevocables y exigibles.  

3. En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá 

el principio pro persona.  
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4. En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán 

las perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el 

interés superior de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la 

interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad.  

 

C. Igualdad y no discriminación  

 

1. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin 

distinción por cualquiera de las condiciones de diversidad humana. Las autoridades 

adoptarán medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa.  

 

2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la 

dignidad humana o tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, 

menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos y 

comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, 

lengua, género, edad, discapacidades, condición social, situación migratoria, 

condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación 

sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, estado 

civil o cualquier otra. También se considerará discriminación la misoginia, cualquier 

manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamofobia, así como 

la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. La negación de 

ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se considerará discriminación. 

 

Artículo 5 Ciudad garantista  

 

A. Progresividad de los derechos  

 

1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, 

económicas y las que sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que 

dispongan, a fin de lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 
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reconocidos en esta Constitución. El logro progresivo requiere de una utilización 

eficaz de los recursos de que dispongan y tomando en cuenta el grado de desarrollo 

de la ciudad.  

 

2. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 

establecerá un sistema de indicadores de estos derechos que permitan fijar metas 

en el presupuesto anual y evaluar la garantía de su cumplimiento progresivo, 

tomando como base los niveles esenciales y alcanzados de satisfacción conforme a 

lo previsto por la ley.  

 

3. El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los 

derechos.  

 

4. Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas 

específicos y económicos que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los 

derechos. 

 

5. Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el 

diseño universal.  

 

6. La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, 

articulado al sistema de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los 

derechos de todas las personas, con base en el Programa de Derechos Humanos y 

diagnósticos cuya información estadística e indicadores sirvan de base para asegurar 

la progresividad y no regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se superen las 

causas estructurales y se eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las 

personas. Este sistema diseñará las medidas de nivelación, inclusión y acción 

afirmativa que sean necesarias. Asimismo, tendrá a su cargo la determinación de 

principios y bases para la efectiva coordinación entre los Poderes de la Ciudad de 

México, los organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, a fin de lograr la 
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transversalización de programas, políticas públicas y acciones gubernamentales, así 

como su evaluación y reorientación.  

 

7. Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será 

establecer criterios de orientación para la elaboración de disposiciones legales, 

políticas públicas, estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, con 

enfoque de derechos humanos, asegurando en su elaboración y seguimiento la 

participación de la sociedad civil y la convergencia de todas las autoridades del 

ámbito local.  

 

8. Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas 

titulares o representantes de la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el 

Congreso de la Ciudad; del Cabildo de la Ciudad; por cuatro representantes de 

organizaciones de la sociedad civil y tres representantes de instituciones de 

educación superior ubicadas en la Ciudad de México, electos por convocatoria de 

conformidad con la ley; y por la persona titular de la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México, de conformidad con la ley.  

 

9. El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en 

los términos que determine la ley. B. Exigibilidad y justiciabilidad de los derechos 

Toda persona, grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos 

individuales y colectivos reconocidos por esta Constitución, mediante las vías 

judiciales y administrativas para su exigibilidad y justiciabilidad. Para tales efectos, 

contarán con la acción de protección efectiva de derechos, el juicio de restitución 

obligatoria de derechos humanos y las demás que prevea esta Constitución.  

 

C. Derecho a la reparación integral  

 

1. La reparación integral por la violación de los derechos humanos incluirá las 

medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 

Doc ID: cede55f6f36c4cbb704aba6c737e39e960332511



 
 

16 
Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México;  

C.P. 06000. Piso 5, oficina 504. Tel. 51 30 19 00 Ext. 2510 

 

DIPUTADA. ADRIANA MARIA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA. 

repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica, 

conforme a lo previsto por la ley.  

 

2. Toda persona tiene derecho a la memoria, a conocer y preservar su historia, a la 

verdad y a la justicia por hechos del pasado. 3. La ley establecerá los supuestos de 

indemnización por error judicial, detención arbitraria, retraso injustificado o 

inadecuada administración de justicia en los procesos penales. 

 

Artículo 6 Ciudad de libertades y derechos  

 

A. Derecho a la autodeterminación personal  

 

1. Toda persona tiene derecho a la autodeterminación y al libre desarrollo de una 

personalidad.  

 

2. Este derecho humano fundamental deberá posibilitar que todas las personas 

puedan ejercer plenamente sus capacidades para vivir con dignidad. La vida digna 

contiene implícitamente el derecho a una muerte digna.  

 

B. Derecho a la integridad Toda persona tiene derecho a ser respetada en su 

integridad física y psicológica, así como a una vida libre de violencia.  

 

C. Derecho a la identidad y a la seguridad jurídica  

 

1. Toda persona, grupo o comunidad tienen derecho al nombre, a su propia imagen 

y reputación, así como al reconocimiento de su identidad y personalidad jurídica.  

 

2. Las autoridades facilitarán el acceso de las personas a obtener documentos de 

identidad.  

3. Toda persona tiene derecho al servicio notarial y a la inscripción registral de bienes 

y actos jurídicos de forma accesible y asequible.  
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G. Derecho a defender los derechos humanos  

 

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 

protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales; de 

forma eventual o permanente.  

 

2. Las autoridades facilitarán los medios necesarios para el desarrollo de sus 

actividades, establecerán mecanismos de protección frente a amenazas y 

situaciones de riesgo, se abstendrán de imponer obstáculos de cualquier índole a la 

realización de su labor e investigarán seria y eficazmente las violaciones cometidas 

en su contra.  

 

H. Acceso a la justicia Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela 

judicial efectiva y al debido proceso, así como a la defensa y asistencia jurídica 

gratuitas y de calidad en todo proceso jurisdiccional, en los términos que establezca 

la ley...” (Sic) 

 

TERCERO.- La Ley Orgánica de la Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de 

México, establece en sus artículos 1 fracción IV, 9 y 10,  lo siguiente: 

” Artículo 1. Objeto de la Ley. 

 

 La presente Ley es de orden público, observancia general y tiene por objeto: 

 

IV. Regular la estructura orgánica, facultades y funcionamiento de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México. 

 

Artículo 9. Fines Institucionales  

 

Doc ID: cede55f6f36c4cbb704aba6c737e39e960332511



 
 

18 
Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México;  

C.P. 06000. Piso 5, oficina 504. Tel. 51 30 19 00 Ext. 2510 

 

DIPUTADA. ADRIANA MARIA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA. 

El Ministerio Público de la Ciudad de México se organizará en una Fiscalía General 

y tiene como fines:  

 

I. Conducir y coordinar la investigación, así como, resolver sobre el ejercicio de la 

acción penal sobre los delitos materia de su competencia;  

 

II. Otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que 

contribuya a combatir la inseguridad y disminuirla;  

 

III. Fortalecer el Estado de Derecho de la Ciudad de México; 

 

IV. Colaborar con las autoridades Federales y Locales en materia de seguridad y 

procuración de justicia, así como para la prevención del delito;  

 

V. Salvaguardar al inocente, procurando que el culpable no quede impune; 

 

VI. Promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verificación de los 

hechos, revelación pública y completa de la verdad, justicia, reparación integral del 

daño, de asistencia en todas las etapas y de garantía de no repetición a favor de las 

víctimas así como de la sociedad;  

 

VII. Proteger los derechos de las víctimas, a efecto de que cuenten con una justicia 

real que garantice el derecho a la verdad, mediante los protocolos necesarios;  

 

VIII. Facilitar la participación ciudadana en el diseño de las políticas públicas en 

materia de procuración de justicia; y  

 

IX. Proponer la política criminal y el plan correspondiente en el ámbito local.  

 

Artículo 10. Publicidad y Transparencia. La Fiscalía General garantizará el acceso a 

la información pública generada en el marco de sus atribuciones, conforme a lo 
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establecido en la Ley de la materia, y demás normatividad aplicable, estableciendo 

la Unidad de Estadística y Trasparencia. Respecto a las investigaciones relacionadas 

con las violaciones a los Derechos Humanos, se estará a lo dispuesto por el artículo 

5 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica;” (Sic). 

 

CUARTO.- La Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

establece en sus artículos 1, 3 y 5,  lo siguiente: 

” Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 

obligatoria. Tiene por objeto establecer las bases, mecanismos e instrumentos para 

garantizar la paz y la seguridad ciudadana de las personas que habitan y transitan 

en la Ciudad de México, con pleno respeto a los derechos humanos, a través del 

establecimiento de los siguientes elementos:  

 

I. Regular la integración, coordinación, organización y funcionamiento del Sistema de 

seguimiento de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México;  

 

II. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad ciudadana que 

realizan el Gobierno de la Ciudad y las alcaldías;  

 

III. Desarrollar las bases mínimas a que deben sujetarse las Instituciones de 

seguridad ciudadana; y  

IV. Establecer las bases para el cumplimiento de las disposiciones contempladas en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Constitución 

Política de la Ciudad de México. 

 

Artículo 3. A falta de previsión expresa en la presente Ley se aplicarán las siguientes 

disposiciones de supletoriedad:  

 

I. Respecto del apoyo y coordinación interinstitucional de los tres órdenes de gobierno 

se estará a lo dispuesto en las leyes de la materia en el ámbito federal, las 
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resoluciones y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el 

Consejo, la Ley General, la Ley de la Guardia Nacional y la Ley Nacional sobre el 

Uso de la Fuerza.  

 

II. En materia de procedimientos administrativos disciplinarios se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Artículo 5. La Seguridad Ciudadana es un proceso articulado, coordinado e 

impulsado por el Gobierno de la Ciudad, en colaboración con la Ciudadanía y las 

Alcaldías, para resguardar la libertad, los derechos y las garantías de las personas 

que habitan y transitan en la Ciudad, a fin de garantizar el orden y la convivencia 

pacífica, lo cual fortalece el estado de derecho a través de la prevención de los delitos 

y la erradicación de los diferentes tipos de violencia en todos los ámbitos de la vida 

colectiva de la Ciudad. Tiene por objeto:  

 

I. Recuperar y mantener el orden y la paz pública;  

 

II. Proteger la integridad y derechos de los habitantes;  

 

III. Preservar las libertades;  

 

IV. Proteger la vida, integridad física de las personas y comunidades, así como su 

patrimonio;  

 

V. Llevar a cabo la prevención especial de los delitos, así como la investigación y 

persecución de los delitos;  

 

VI. Sancionar infracciones administrativas, impartir justicia, y la reinserción social;  

 

VII. Garantizar el acceso a una vida libre de violencia y la protección de las personas 

frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y libertades; y  
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VIII. Preservar la convivencia y el fomento de la cohesión social.” (Sic). 

 

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de 

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo. 

UNICO.- Proposición con Punto de Acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente 

a las personas Titulares de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, así como de la 

Fiscalía General de Justicia, ambas de la Ciudad de México, para que en el ejercicio 

de sus funciones y atribuciones, implementen una campaña para dar a conocer y 

prevenir a las y los ciudadanos de los prestamos conocidos como gota a gota, así 

como los peligros que se relacionan y derivan de dicha actividad. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 21 días 

del mes de Noviembre de 2024. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

LTG/DAAC. 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA,  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA.  

P R E S E N T E.  

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

El que suscribe, Diputado Mario Enrique Sánchez Flores, integrante del Grupo 

Parlamentario del PAN, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 29 y 30 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 4° fracción XXXVIII, 13 

fracciones IX y XV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2, fracción XXXVIII, 99, 101, 120 párrafo segundo y 140 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la 

consideración de este pleno la siguiente: “Proposición con Punto de 

Acuerdo de urgente y obvia resolución por el cual se exhorta 

respetuosamente a Consejería Jurídica y de Servicios Legales a que informe 

el estado de las acciones tomadas para atender la Recomendación 

General 02/2022 emitida por la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México”  
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Antecedentes 

El pasado 27 de enero de 2023 la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México presentó una Recomendación General toda vez que se 

detectaron las siguientes problemáticas que se agrupan en cinco 

principales ejes:  

1. Fallas en las condiciones estructurales,  

2. Calidad del servicio,  

3. Falta de apego al principio de legalidad y a los estándares de 

derechos humanos,  

4. Impedimentos de actuación, acciones u omisiones del personal, y  

5. Adaptación de servicios, atención y labor de defensa a la atención a 

grupos prioritarios. 

Dicha Recomendación General tuvo como objetivo particular visibilizar las 

problemáticas estructurales en los servicios de defensa pública que se 

brindan por parte de la Dirección de Defensoría Pública de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, mismas que han sido 

documentadas a partir del trámite de los expedientes y que impactan en el 

ejercicio y garantía de los derechos de acceso a la justicia y al debido 

proceso de las personas usuarias. 
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Consideraciones 

Corresponde a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales otorgar los 

servicios jurídicos que consisten en la orientación, asesoría, defensa y 

patrocinio en las materias de derecho penal, justicia penal para 

adolescentes, derecho civil, justicia cívica, derecho familiar, derecho 

mercantil, mediación, en materia administrativa ante las Comisiones de 

Honor y Justicia, y en general de cualquiera que conozcan las instancias del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, que señala: 

Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

corresponde el despacho de las materias relativas a las funciones 

de orientación, asistencia, publicación oficial y coordinación de 

asuntos jurídicos; regularización de la tenencia de la tierra; 

elaboración y revisión de los proyectos de iniciativas de leyes y 

decretos que presente la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno al Congreso Local, así como de los proyectos de 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y 

administrativos que se sometan a consideración de la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno, y la prestación de los servicios 

relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, el Archivo General de Notarías y Justicia 

Cívica. 
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Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

… 

XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de oficio 

del fuero común en la Ciudad, de conformidad con la Ley de la 

materia, así como prestar los servicios de defensoría de oficio, de 

orientación y asistencia jurídica; 

Por lo que hace a las Recomendaciones Generales emitidas por la CDHCM 

estas tienen como finalidad atender las problemáticas estructurales 

documentadas en los expedientes de queja y que impactan de manera 

recurrente en el ejercicio y garantía de algún derecho humano. 

Tal como lo señala el artículo 102 Apartado B de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de los organismos 

públicos de protección de derechos humanos de conocer de quejas en 

contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 

cualquier autoridad o servidor público con excepción de los del Poder 

Judicial.  

Igualmente el artículo 48 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

que crea y faculta a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 

México para iniciar e investigar cualquier hecho o queja conducente al 

esclarecimiento de presuntas violaciones a los derechos reconocidos por la 

Constitución.  
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El artículo 24 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 

de la Ciudad de México que reitera la facultad de la Comisión de conocer, 

investigar y resolver sobre las quejas por violaciones a derechos humanos 

causadas por entes públicos locales.  

Así como los artículos 3º y 5º de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México  prevén dentro del ámbito de facultades 

y atribuciones de este organismo público defensor de derechos humanos, 

promover, proteger, garantizar, vigilar y estudiar los derechos humanos en la 

capital del país además de investigar cualquier acto u omisión de 

autoridades o personas servidoras públicas con la finalidad de esclarecer 

posibles violaciones a derechos humanos; así como formular, emitir y dar 

seguimiento a informes temáticos, recomendaciones generales y 

propuestas generales en materia de derechos humanos. 

En este sentido además de las Recomendaciones que tradicionalmente se 

emiten por la Comisión respecto de casos concretos, en aquellos 

expedientes de queja en los que el análisis de la materia esté 

inescindiblemente vinculado y condicionado por la existencia de una 

problemática estructural y/o por un interés difuso y que, además, al 

considerar integralmente esta situación se llegue a la conclusión de que no 

será jurídica o fácticamente posible establecer y materializar una 

reparación individual, la Ley Orgánica faculta a la Comisión para emitir un 

instrumento recomendatorio (Recomendaciones Generales) que busque 

contribuir a solucionar dicha problemática estructural y a atender ese interés 

difuso relacionado con los derechos humanos en juego. 
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Es importante señalar que la comisión en diversas ocasiones se ha 

pronunciado sobre las deficiencias identificadas en la prestación de 

servicios de defensoría pública en la Ciudad de México, que permiten 

contextualizar su prevalencia en el tiempo, a pesar de haber existido 

diversas modificaciones normativas en cinco instrumentos recomendatorios 

previa emisión de esta Recomendación General. 

Por ejemplo, la Recomendación 04/2000 ya planteaba la necesidad de 

ajustar los salarios de las entonces personas defensoras de oficio así como la 

de capacitación y actualización constante; así en la Recomendación 

10/2014, actualmente sujeta a seguimiento, se recomendó el 

fortalecimiento de la defensoría pública frente a la implementación de la 

Reforma constitucional en materia penal, específicamente sobre las 

necesidades de recursos humanos, técnicos, operativos, temas de 

capacitación (en materia penal) y presupuestales.  

En 2018, la Comisión emitió las Recomendaciones 03/2018 y 16/2018 en las 

que realizó un análisis de fondo de la actuación de la Defensoría Pública, lo 

que le permitió determinar la falta de calidad en el servicio, de acuerdo con 

el estándar del derecho de acceso a la justicia, al no contar con un 

Protocolo para la atención de personas indígenas o al no contar con los 

controles  idóneos  para  evitar  una inadecuada defensa que llevó a cabo 

una persona defensora que no cumplía con los requisitos formales para el 

desempeño de su cargo y que, además, carecía de los conocimientos y las 

capacidades técnicas requeridas, lo que tuvo un impacto real en la 

garantía de los derechos de las personas peticionarias. [párrafo extraído del 

punto 109 de la Recomendación General 02/2022]. 
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Derivado de lo anterior la Recomendación General 02/2022 solicitó a la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, lo siguiente: 

Primero. Generará un Protocolo de Atención a Grupos de Atención 

Prioritaria con enfoques diferenciados y de género que permita tener 

certeza y claridad del procedimiento para el otorgamiento de los servicios 

de Defensoría Pública de la Ciudad de México, así como de los ajustes 

razonables que habrán de hacerse para la prestación dichos servicios con 

la debida diligencia a las personas pertenecientes a los grupos de atención 

prioritaria. 

Segundo. Elaborará un diagnóstico estructural de los servicios de Defensoría 

Pública que se llevan en la Ciudad de México, así como de las necesidades 

institucionales, presupuestales, recursos técnicos, herramientas 

tecnológicas, perfiles profesionales y otros elementos necesarios para 

cumplir con la demanda de servicios de defensoría en la Ciudad de México 

de acuerdo con los estándares constitucionales locales del derecho de 

acceso a la justicia y el debido proceso. 

Tercero. Para la elaboración de este diagnóstico, la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales de la Ciudad de México deberá considerar la experiencia 

de las personas defensoras públicas que actualmente laboran en la 

Dirección de Defensoría Pública como un insumo para la elaboración de 

estrategias y rutas de acción que permitan que en la transición al Instituto 

de la Defensoría Pública se fortalezca el trabajo de defensoras y defensores 

públicos. 
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Cuarto. Determinará las necesidades que deben considerarse para que en 

la transición hacia el Instituto de la Defensoría Pública se cuente con un 

mecanismo de supervisión para el registro, verificación y seguimiento 

electrónicos del procedimiento de cada uno de los casos atendidos por la 

Dirección de Defensoría Pública de tal manera que permitan el seguimiento 

puntual de los casos patrocinados, así como el registro estadístico de los 

mismos para una mejor planeación del trabajo de la Defensoría Pública. 

Quinto. En la transición hacia un Instituto de la Defensoría deberán 

construirse las vías para mejorar la comunicación entre las personas usuarias 

de los servicios de defensoría pública y las personas defensoras públicas la 

situación jurídica del defendido, así como las estrategias de litigio y posibles 

consecuencias de las mismas. 

Sexto. La transición de la Dirección de Defensoría Pública al Instituto de 

Defensoría Pública deberá considerar la mejora de las condiciones laborales 

de las personas defensoras públicas, que permitan su dignificación salarial, 

su capacitación y profesionalización, así como la mejora sustantiva en las 

condiciones estructurales para la realización del trabajo de defensa. 

Séptimo. Conformará y coordinará Grupo de trabajo interinstitucional con la 

Fiscalía General de Justicia, el Tribunal Superior de Justicia, y la Subsecretaría 

de Sistema Penitenciario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, todas 

de la Ciudad de México, con miras al diseño de Instituto de Defensoría 

Pública que tenga como objetivo trazar una estrategia para la dignificación 

de los espacios de trabajo de las personas defensoras públicas en dichas 

instituciones. 
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Dichos puntos en la página de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México son reportados como “Sujeto a Seguimiento” por lo que 

resulta de suma importancia conocer las acciones que la Consejería 

realizará para dar total atención a las mismas, ya que la Defensoría Pública 

en la Ciudad de México se enfrenta al reto generalizado de aplicar las 

herramientas metodológicas y técnico jurídicas necesarias para el acceso a 

la justicia con igualdad, tales como el análisis de contexto, el enfoque 

diferencial etario, de género, discapacidad, entre otros, así como el análisis 

interseccional. 

Si bien es cierto que la atención a las recomendaciones emitidas por la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México a la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, debieron haber sido atendidas por la 

administración saliente, lo cierto es que dicha atención, como se ha 

explicado en el presente punto de acuerdo, es una asignatura pendiente y 

heredada que se viene arrastrando desde hace 24 años.  

El hecho de que la Comisión siga emitiendo recomendaciones respecto a 

los mismos temas, deja constancia de que se trata de problemas 

estructurales que no han sido atendidos a lo largo de tantos años. Esta es 

una de las razones que dio pie a la última recomendación general emitida 

(02/2022) y que no ha sido atendida.  

En ese sentido, nos encontramos frente a una importante área de 

oportunidad para que la nueva administración pueda generar un cambio 

real y estructural en beneficio y mejora de la defensoría de oficio, por lo que 

se emite el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por 

el cual se exhorta respetuosamente a la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales a que informe el estado de las acciones tomadas para atender la 

Recomendación General 02/2022 emitida por la Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
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Ciudad de México, a 21 de noviembre del 2024 

CCDMX/IIIL/DMVCF/121/2024 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

La que suscribe, Miriam Valeria Cruz Flores, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A, 

numeral 4 y D de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII, 

13 fracciones IX y XV, 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 5 fracción I, 99 fracción II, 100 fracciones I y II, 101, 118 y 140 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de 

este Honorable Congreso lo siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD, SE 

FOMENTEN PROGRAMAS Y ACCIONES PARA PROMOVER SE VISITE EL 

DESTINO TURISTICO DE ACAPULCO, GUERRERO, A FIN DE COADYUVAR A 

LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL PUERTO ANTE LAS CATASTROFES 

QUE GENERARON EN SU MOMENTO EL HURACÁN OTIS EN 2023 Y 

RECIENTEMENTE EL HURACÁN JOHN.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El día 25 de octubre de 2023, por la madrugada el huracán Otis de categoría 5, nivel 

máximo de acuerdo a la escala Saffir-Simpson, tocó tierra en Acapulco, Guerrero. 

Los vientos alcanzaron una velocidad de 270 km/h, y ráfagas que alcanzaron los 

330 km/h, este fenómeno meteorológico en menos de 12 horas evolucionó al pasar 

de ser una tormenta tropical a un huracán categoría 5, tomando por sorpresa al 

puerto de Acapulco y demás localidades de esa zona.1 

Los daños fueron por todos conocidos, la cobertura de medios fue amplia en ese 

aspecto, y pese a la ayuda que en su momento diversos sectores proporcionaron 

para su pronta recuperación, la reactivación económica no había alcanzado su 

totalidad, para octubre de 2024. 

Entre los daños contabilizados por el Instituto de Ingeniería de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, se encuentra un estimado de cerca de 80% de 

hoteles con grados importantes de daño, aunado al reporte de 274 mil viviendas, 

más de 47 mil negocios y mil 224 escuelas con algún grado de afectación.2 

Lo más lamentable, de acuerdo a las cifras oficiales fue el conocimiento que se tuvo 

de 52 personas fallecidas y aproximadamente 30 desaparecidas. 

Los daños económicos se estimaron en 16 mil millones de dólares, por mucho, el 

número fue mayor a los daños cuantificados en 1997 en ese mismo puerto por el 

huracán Paulina de categoría 4, el que generó pérdidas por 1.1 mil millones de 

dólares.    

Es importante destacar que el sector económico que mayor derrama genera para el 

estado de Guerrero, es el terciario, es decir, el que incluye actividades como 

                                                                 
1 Servicio Meteorológico Nacional.  
2Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México. https://www.iingen.unam.mx/es-
mx/AlmacenDigital/Gaceta/mayo-junio2024/Paginas/Danos-observados-en-Acapulco-por-el-huracan-Otis.aspx 
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comercio, transportes, información de medios masivos, servicios financieros, 

inmobiliarios, profesionales, educativos, salud, esparcimiento, culturales y 

deportivos, alojamiento temporal, entre otros. 

Para diciembre de 2022, en el estado de Guerrero, las actividades terciarias 

representaban el 72.2% del Producto Interno Bruto total en la entidad, por 

aproximadamente 239 mil millones de pesos.3    

 

Gráfica A. Producto Interno Bruto por Entidad Federativa. (Gráfica que corresponde al 

Cuadro 1 del Comunicado de Prensa no. 756/22 del INEGI fecha 7 de diciembre de 2022). 

 

                                                                 
3 Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía.https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/PIBEF/PIBEF_Gro.pdf 
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Como se aprecia, la prestación de servicios constituye uno de los pilares de la 

actividad económica no solo de la ciudad de Acapulco, sino de todo el estado de 

Guerrero. 

Para febrero de 2024, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, informó de la reconstrucción del Aeropuerto Internacional de Acapulco 

tras el paso del huracán Otis, y que, para mayo de este año, se iniciarían vuelos 

internacionales desde y hacia Dallas y Houston en los Estados Unidos.4 

Aunado a lo anterior, dicha Secretaría informó que se ejecutaban ya siete proyectos 

de infraestructura carretera que se llevarían a cabo con una inversión total de 281 

millones de pesos. 

El puerto de Acapulco se encontraba ya en un proceso de recuperación, sin 

embargo, el 23 de septiembre de este año, el huracán John categoría 3, tocó tierra 

en dos ocasiones en el estado de Guerrero; la Coordinación Nacional de Protección 

Civil informó que “Las precipitaciones acumuladas del 22 al 27 de septiembre fueron de 

949.2 milímetros. Lo que significa que en cuatro días, llovió el 80% de lo que llueve en un 

año…”5 

Al igual que con el huracán Otis, también con John se registraron pérdidas fatales, 

se reportaron 20 personas fallecidas, 15 de ellas correspondieron a costas de 

Guerrero, y 5 en las de Oaxaca. A diferencia de lo ocurrido con el primero de los 

mencionados, en este no se registraron vientos intensos, pero sí lluvia constante 

que no sólo inundó al puerto y otras localidades como Copala, Juchitán, Marquelia, 

Xochistlahuaca, Ometepec, Igualapa, Tlacoachistlahuaca, Cuajinicuilapa, Azoyú y 

                                                                 
4 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. https://www.gob.mx/sct/prensa/reporta-sict-avances-y-

acciones-concluidas-en-acapulco-tras-reconstruccion-por-huracan-otis 
5 https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/01/huracan-john-20-muertos-regiones-inundadas-devastacion-guerrero-orix 
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San Nicolás, todas en el estado de Guerrero, sino que también generó deslaves, 

desbordamiento de ríos y arroyos, y comunidades afectadas por agua y lodo. 

Las pérdidas económicas estimadas por el paso del huracán John, fueron de 

aproximadamente mil 500 millones de pesos, monto que pudo crecer en una 

proporción de 80 millones de pesos diarios, de acuerdo a la información que 

proporcionó la Cámara Nacional de Comercio y Servicios de Turismo (Canaco-

Servytur) de Acapulco. Se destacó también que se estima que cerca de 63 mil 

unidades económicas de servicios turísticos podrían sufrir pérdidas, que afectarían 

de manera directa a aproximadamente 180 mil empleos.6 

Como se aprecia, es el sector turístico el que requiere de todo el apoyo para 

coadyuvar en la recuperación económica de Acapulco. 

La Ciudad de México, como capital del país con 9 millones 209 mil habitantes para 

2020,7 encontrándose a una distancia de 380 kilómetros del puerto de Acapulco, 

representa una potencia importante de tráfico turístico nacional. 

Una de las formas que, como connacionales debemos fomentar, es el apoyo mutuo, 

la cooperación interna en situaciones como las generadas por fenómenos 

meteorológicos o catástrofes naturales. 

De acuerdo con el marco jurídico vigente en la Ciudad de México, especialmente en 

lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México en el artículo 16 

relativo al ordenamiento territorial, en el inciso G intitulado “Espacio público y 

convivencia social”, en el numeral 6 determina que “La Ciudad de México garantiza 

el derecho a realizar actividades de ocio, esparcimiento, recreativas, artísticas y 

turísticas, privilegiando el interés público. Las actividades comerciales y de servicios 

vinculadas con este derecho deberán contar con permisos de las alcaldías.”  

                                                                 
6 https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2024/10/01/john-afecta-a-restauranteros-denuncian-perdidas-economicas-de-

hasta-80-mdp-diarios/ 
7 https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/ 
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En el mismo orden, el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, establece en el artículo 228 que corresponde a la 

Dirección General del Instituto de Promoción Turística de la Ciudad de México 

“Proponer y elaborar campañas turísticas de publicidad, promoción operativa y 

relaciones públicas, tanto en lo nacional como lo internacional”, texto que se 

encuentra contenido en la fracción III de dicho numeral.  

Sobre la misma línea, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 

establece en el artículo 40, que “Las personas titulares de las Alcaldías tienes las 

siguientes atribuciones coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras 

autoridades en las materias de gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo 

urbano y servicios públicos, desarrollo económico y social, educación y cultura, 

protección al medio ambiente, asuntos jurídicos, alcaldía digital y acción 

internacional de gobierno local.”  

De la misma forma, el artículo 14 de la Ley de Turismo de la Ciudad de México, 

establece que una de las atribuciones de las Alcaldías, es la de “Participar, en 

coordinación con la Secretaría, en la promoción turística en el ámbito de su 

competencia;” ello en los términos de la fracción VIII del numeral aludido.  

Es importante destacar que, dentro de las actividades encaminadas el desarrollo 

económico, se debe entender comprendida la promoción turística, tanto al interior 

de los espacios que comprende cada una de las Alcaldías, de la Ciudad de México 

y por supuesto a nivel nacional, lo que permite que las actividades que hayan de 

coordinarse con el Instituto de Promoción Turística y las Alcaldías, se encaminen, 

de acuerdo a la problemática que se expone en este apartado, a incentivar y 

promover el turismo en el puerto de Acapulco, como un acto solidario con los 

habitantes de dicha zona urbana, por las razones que se exponen igualmente en 

esta sección.  

Las y los mexicanos en general, nos caracterizamos por ser hospitalarios, solidarios 

y fraternos cuando se necesita; las y los habitantes de la Ciudad de México en 
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particular, nos caracterizamos por ser empáticos, alegres y obsequiosos en los 

momentos difíciles, ya en 1985 y en 2017 ha quedado más que demostrado, 

ayudamos cuando se necesita.  

Hoy, está en nuestras manos generar las condiciones para que las y los capitalinos, 

apoyemos al puerto de Acapulco, nos encontramos en una temporada denominada 

“fuerte” para el turismo nacional, es decir, ante un área de oportunidad para que la 

Secretaría de Turismo y las Alcaldías de la ciudad, unan esfuerzos en pro de las y 

los habitantes de Acapulco que, tal y como se ha expuesto en el presente, 

representa un pilar de la economía no solo del puerto, sino de todo el estado de 

Guerrero.  

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Que el puerto de Acapulco, al encontrarse a una distancia de 380 

kilómetros de la Ciudad de México, representa el segundo destino turístico con playa 

más cercano, tan solo después de Tecolutla, Veracruz. 

SEGUNDO. Que el huracán Otis dejó tras su paso 52 personas fallecidas, 80% de 

hoteles con grados importantes de daño, 274 mil viviendas afectadas, más de 47 

mil negocios dañados, y mil 224 escuelas también con algún grado de afectación, y 

que, en su conjunto, el monto aproximado en pérdidas económicas en todo el puerto 

de Acapulco, ascendió a 16 mil millones de dólares. 

TERCERO. Que las actividades económicas terciarias, consistentes medularmente 

en comercio, transportación y servicios, constituyen el 72.2% del Producto Interno 

Bruto del estado de Guerrero. 

CUARTO. Que de acuerdo al marco legal establecido en la Constitución Política de 

la Ciudad de México, en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en la Ley Orgánica de Alcaldías de 
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la Ciudad de México, así como en la Ley de Turismo de la Ciudad de México, el 

Instituto de Promoción Turística de la Ciudad de México y las Alcaldías de la Ciudad 

de México, cuentan con las facultades legales necesarias para coordinar acciones 

en pro del destino turístico de Acapulco en el estado de Guerrero, como un acto de 

solidaridad y fraternidad.  

QUINTO. Que a pesar de las acciones y recursos empleados desde el Gobierno 

Federal para la recuperación del puerto de Acapulco, en septiembre de 2024, el 

huracán John con categoría 3, dejó afectaciones graves en la infraestructura y 

servicios, con precipitaciones acumuladas de 949.2 milímetros del 22 al 27 de 

septiembre, lo que en términos de la Coordinación Nacional de Protección Civil 

informó que en cuatro días llovió el 80% de lo que llueve en un año.  

SEXTO. Que las pérdidas económicas estimadas por el paso del huracán John, 

ascendieron aproximadamente a mil 500 millones de pesos, de acuerdo con las 

estimaciones de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios de Turismo de 

Acapulco. 

SÉPTIMO. Que la Ciudad de México, como capital del país, con 9 millones 209 mil 

habitantes, representa una potencia de tráfico turístico importante para el puerto de 

Acapulco.  

OCTAVO. Que las y los capitalinos, se caracterizan por ser una sociedad cálida, 

solidaria y fraterna en los momentos en los que es necesario apoyar a quienes lo 

necesitan. 

Por lo antes expuesto y fundado presento ante Ustedes, la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución en los siguientes términos:  
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE EN 

COORDINACIÓN CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DIECISÉIS 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD, SE FOMENTEN PROGRAMAS Y ACCIONES 

PARA PROMOVER SE VISITE EL DESTINO TURISTICO DE ACAPULCO, 

GUERRERO, A FIN DE COADYUVAR A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL 

PUERTO ANTE LAS CATASTROFES QUE GENERARON EN SU MOMENTO EL 

HURACÁN OTIS EN 2023 Y RECIENTEMENTE EL HURACÁN JOHN. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los veintiún días 

del mes de noviembre del año 2024.  

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

Quien suscribe, Dip. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura; con fundamento en los artículos 122, fracción II, inciso A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, inciso K) apartado D de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 21  de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII; 5 fracción I, 99 fracción II, 100 fracciones I y 

II, 101 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la 

consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A 

LAS PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES Y DE LA 

FISCALÍA DE JUSTICIA, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ACTUALICEN Y HOMOLOGUEN LOS 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE LOS CASOS DE VIOLENCIA EN CONTRA DE 

LAS MUJERES. 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

A fin de atender a las mujeres víctimas de violencia de género, en la capital del país se 

publicó el veintinueve de enero del año dos mil dieciocho la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, con el objetivo de establecer los 

principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las políticas públicas 

para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia; así como establecer la coordinación interinstitucional para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

La evolución en la búsqueda por garantizar el libre desarrollo de las mujeres en ámbitos 

libres de violencia, y la adopción cada vez mayor de los establecido por prácticas y 

convenios internacionales, llevaron a la reforma del ordenamiento jurídico mencionado 

previamente, dando paso a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

de la Ciudad de México; tomando en consideración la reforma a la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos del año dos mil once, específicamente a lo establecido en el 

primero, segundo y tercer párrafos del artículo primero para garantizar el respeto a los 

derechos humanos de las mujeres de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad, pro persona y progresividad establecidos en los 

Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mujeres. 

 

El trece de diciembre del año dos mil dieciocho en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México se publicó el Decreto que establece la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, el cual entró en vigor el 1 de enero de 

2019. Este documento incluye la creación de la Secretaría de las Mujeres como parte de 

la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, con el objetivo de 

contribuir al cumplimiento de los tratados internacionales sobre derechos humanos de 

las mujeres a los que México está adherido.  

 

Además, responde al mandato de la Constitución Política de la Ciudad de México, que 

reconoce la importancia de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la 

igualdad sustantiva y la paridad de género, y establece que las autoridades deben 

adoptar medidas permanentes para eliminar la discriminación, la desigualdad de género 

y cualquier forma de violencia contra las mujeres. 

 

La reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 

de México de 2021, durante la primera legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

estableció que a partir del año dos mil veintidós las 16 Alcaldías de la Ciudad tendrían 

que instalar una Casa de Emergencia para tal efecto; reformando para estos efectos los 

artículos 49, 53 y el 61 Ter de dicha Ley; estableciendo que tanto la Secretaría de las 

Mujeres local, como las Alcaldías de la Ciudad de México, deberán actuar de forma 

coordinada para brindar una atención oportuna y de calidad y que las Alcaldías deberían 

contar con la suficiencia presupuestal para la instalación, operatividad y mantenimiento 

de las casas de emergencia. 

 

Por otra parte, el Modelo de Atención y Protección Integral para mujeres que sufren 

violencia fue aprobado el 7 de septiembre de 2021, mediante acuerdo 03-07/09/2021, en 

el marco del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres.  
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Su propósito es establecer los lineamientos, orientaciones y criterios mínimos necesarios 

para ofrecer atención especializada y protección integral a mujeres, niñas y adolescentes 

que enfrentan violencia. Esta atención debe ser de calidad, enfocada en las víctimas o 

sobrevivientes y contribuir a asegurar su derecho a vivir libres de violencia. Teniendo 

como objetivo promover e implementar estrategias orientadas hacia la transformación de 

los patrones socioculturales de forma coordinada entre el Gobierno Federal, Gobiernos 

Estatales, Municipales y Comunitarios, con la finalidad de reducir los factores de riesgo 

que generan actos de violencia contra las mujeres en sus diversas modalidades. Siendo 

este documento el marco de referencia para que las entidades federativas diseñen e 

implementen sus propios de Modelos de Atención  y Protección para las mujeres víctimas 

de violencia. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En 2022, la Ciudad de México ocupó el cuarto lugar a nivel nacional en cuanto al delito 

de feminicidio, con 45 casos, por detrás del Estado de México con 93, Nuevo León con 

70 y Veracruz con 49. Además, la Ciudad de México se posicionó en el duodécimo lugar 

en homicidios dolosos contra mujeres, en el segundo lugar en casos de trata de personas 

y violación, y en el primer lugar en violencia familiar en el país. 

Para las mujeres que experimentaron violencia física y/o sexual, la mayoría de las 

denuncias se presentaron en la fiscalía, procuraduría o ministerio público (62.6% en el 

ámbito familiar y 53.3% en el de pareja), seguidas por la policía (31.2% y 29.8%, 

respectivamente) y las autoridades municipales o alcaldías (13.4% y 23.3%). 

En cuanto a la búsqueda de apoyo, la Defensoría Pública fue la institución a la que más 

recurrieron las mujeres que enfrentaron violencia en el ámbito comunitario (34.4%), el 

Instituto de las Mujeres fue la opción más frecuente en el ámbito familiar (21.9%) y el DIF 

fue la más solicitada para violencia en la relación de pareja (35.2%). Aunque la violencia 

psicológica fue la más prevalente tanto en áreas urbanas (30.6%) como rurales (25.2%), 

las mujeres en zonas urbanas (26.2%) sufrieron casi el doble de violencia sexual en 

comparación con aquellas en áreas rurales (13.6%). 

La ENDIREH 2021 estimó que, en la Ciudad de México, 76.2% de las mujeres de 15 

años o más, experimentaron algún tipo de violencia: Psicológica, Física, Sexual, 

Económica o Patrimonial a lo largo de la vida y 46.1% en los últimos 12 meses. A nivel 

Ciudad de México la población de mujeres de 15 años y más corresponde a 3,957,446. 

Si tomamos en cuenta el porcentaje nacional de 76.2% de mujeres que han sufrido al 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

menos un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación a 

lo largo de su vida en al menos un ámbito, obtenemos que a nivel Ciudad de México 

3,015,573 mujeres de 15 años y más han sufrido violencia a lo largo de su vida.  

 

Actualmente, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México  (FGJCDMX) 

administra tres centros de emergencia para la atención de mujeres víctimas de violencia, 

estos centros también conocidos como Centros de Justicia para las Mujeres en las 

Ciudad de México (CJM) son las principales áreas de gobierno que encabezan la 

atención a mujeres víctimas de violencia. Por su parte, la Secretaría de las Mujeres del 

Gobierno de la Ciudad de México, tiene a su cargo una Casa de Emergencia y un Refugio 

desde enero 2019, los cuales operan bajo las reglas del: Modelo Único de Atención y del 

Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus hijas e hijos 

del Instituto Nacional de las Mujeres. Aunado a estos centros, se encuentran los refugios 

y casas de emergencia que son administrados por las alcaldías, algunos de ellos 

funcionando bajo un esquema mixto de colaboración con instituciones de asistencia 

privada y asociaciones civiles. 

 

Con base pública proporcionada por la Dirección General de los Centro de Justicia para 

las Mujeres, la Fiscalía de Investigación del Delito de Violencia Familiar y la Dirección 

Ejecutiva para el Acceso a la Justica y Espacios de Refugio de la Secretaría de las 

Mujeres, todas de la Ciudad de México; respecto al registro de los casos de violencia 

contra mujeres, al número de carpetas de investigación y la canalización y atención en 

refugios y en casas de emergencia se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

1.- Los Centros de Justica para la Mujer informaron que en 2021 

atendieron 11, 398 casos de violencia a la mujer, en 2022 atendieron un 

total de 12, 799; 2023 la cifra aumentó 14, 032; mientras que hasta el mes 

de junio de 2024 los casos reportados ascienden a 8,021. 

 

2.- La Fiscalía de Investigación del Delito de Violencia Familiar informó 

que el número de Carpetas de Investigación iniciadas y recibidas por 

mujeres víctimas de violencia familiar en 2021 fue de 1048, en 2022 de 

1146, para el 2023 fue de 2879 y hasta julio de 2024 la cifra registrada fue 

de 953 casos. 
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3.- Por su parte, la Dirección Ejecutiva para el Acceso a la Justicia y 

Espacios de Refugio de la Secretaría de las Mujeres de esta Ciudad, 

informó que durante el año 2021 atendió 139 y 66 casos en el Refugio y 

en la Casa de Emergencia, respectivamente, bajo su administración; para 

el año 2022 fueron 188 y 86 casos; en el año 2023 en el Refugio fueron 

atendidos 128 casos y 58 en Casa de Emergencia; mientras que hasta 

julio del 2024 han sido canalizadas al Refugio y a la Casa de Emergencia 

45 y 21 casos respectivamente. 

 

Como se puede apreciar en los datos previamente expuestos, la cantidad de casos y 

carpetas de investigación es mucho mayor a la cantidad de casos que son atendidos en 

Refugios y Casas de Emergencia.  

 

Cabe hacer la anotación que el tiempo que pueden permanecer las mujeres víctimas de 

violencia, con sus hijas e hijos de hasta 13 años de edad, es de hasta 60 días en los 

casos de Refugio y solamente de tres días en las Casas de Emergencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente hipótesis: 

 

- Los procesos de atención psicológica jurídica en la mayoría de los casos de mujeres 

víctimas de violencia se realizan mientras la víctima vive con su agresor bajo el mismo 

techo. Y, aunque no compartan domicilio, no hay impedimento a que el supuesto agresor 

pueda tener contacto con la víctima. 

 

Siendo esto un factor de relevancia, ya que da lugar a amenazas o hasta el simple 

desistimiento por parte de las mujeres en seguir con la denuncia a su agresor. 

 

Es evidente la revictimización cuando las autoridades correspondientes no brindan un 

refugio o espacio temporal a las mujeres víctimas de violencia que no cuentan con una 

red de apoyo, o que por su simple voluntad manifiestan que prefieran estar alejadas de 

su agresor y que este no tenga contacto con ella.  

 

Esto, mientras se analiza el caso desde la vía jurídica, y se atiende las necesidades 

médicas y psicológicas de la o las víctimas. 

 

Doc ID: c9eaee0f816b68c28fb4c10706966c779df2c41d



 
 
 
 
 
 
 

6 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Es por ello que resulta relevante homologar el protocolo de actuación que emplean las 

autoridades que participan en la protección de las víctimas, con el proposito de garantizar 

la vida ante todo. 

 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que las mujeres víctimas de violencia, así como para sus hijas e hijos, 

necesitan de espacios seguros y alejados de sus agresores para salvaguardar su vida e 

integridad física; para recibir asesoría jurídica; para iniciar procesos legales y activar los 

códigos de protección, y para recibir atención médica y psicológica. 

 

SEGUNDO.- Que las diferentes instancias encargadas en brindar atención a las mujeres 

víctimas de violencia en la Ciudad de México cuentan con diferentes protocolos de 

actuación ante los casos que requieren atención urgente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE LAS 

MUJERES Y DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, AMBAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ACTUALICEN Y 

HOMOLOGUEN LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE LOS CASOS DE 

VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES. 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 8 días de noviembre 

del año 2024. 

 

ATENTAMENTE 
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____________________________________________________ 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

del Congreso de la Ciudad de México 

III Legislatura  
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DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2024

DIP. MARTHA SOLEDADÁVILA VENTURA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
P R E S E N T E

La que suscribe, DiputadaCecilia Vadillo Obregón, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en el artículo
29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, y 13, fracción IX,
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 5º, fracción I;
83; 99, fracción II, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a
consideración de este H. Congreso, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, QUE EXHORTA AL TITULAR DE LA
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO,MAURICIO TABE ECHARTEA, A REALIZAR ACCIONES ENMATERIA
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A CONSTRUCCIONES IRREGULARES DENTRO DEL
PERÍMETRODE SU DEMARCACIÓN., al tenor de la siguiente:

E X PO S I C I Ó N D E MO T I V O S

A. Antecedentes.

El Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal considera diversas disposiciones
que deben cumplirse para que los particulares puedan registrar una manifestación de
construcción o solicitar una licencia especial de construcción, de acuerdo con sus
necesidades. Dichas disposiciones han sido establecidas para dar cumplimiento al Plan
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y las Alcaldías, así como a las Normas
Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones que buscan dar seguridad
estructural a las construcciones que se realicen en la Capital.

Plaza de la Constitución No. 7, Centro Histórico
Quinto Piso, Oficina 506

Tel. 55 5130 1980, Ext. 2514
www.congresocdmx.gob.mx

Doc ID: eadcc018e197de7ecfac901e7e4fa4256f335861



DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA

La construcción irregular en el territorio de la Ciudad de México es un problema que se ha
acrecentado en la última década, pues se ha registrado el modus operandi de diversos
servidores públicos que, en el indebido ejercicio de sus facultades públicas, autorizaron
construcciones fuera de lo establecido en la Ley.1

Delitos que se cometieron bajo el cobijo del manto público y que parecieran no tener
víctimas inmediatas, han dejado en el desamparo a cientos de familias por falta de
seguridad jurídica al adquirir sus inmuebles,2 así como cobrado la vida de otros por
incidentes fatales que pudieron evitarse al cumplir con la normativa.3

Aunque la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México ha realizado un gran
trabajo en la investigación del denominado “Cártel Inmobiliario” de la cuál no solo ha
logrado la captura de sus líderes,4 sino también la sentencia por admisión de
culpabilidad5 de sus implicados y la recuperación de inmuebles, se continúan
denunciando construcciones ilícitas al posible amparo de las autoridades actuales.

Vecinos de Miguel Hidalgo han denunciado construcciones irregulares en diversas
colonias de la demarcación, siendo la colonia Escandón una de las más afectadas por
estos actos.6

B. Problemática atendida.

Las construcciones irregulares ponen en riesgo la vida y patrimonio de las personas que
forman parte de una comunidad, pues no existe una certeza de la calidad de la ejecución
de las obras.

De la misma forma, las construcciones irregulares afectan de forma directa la calidad de
vida de los vecinos que ven mermado el acceso a los servicios públicos, aumenta el flujo
vehicular y a la larga son expulsados de sus zonas de origen debido a la gentrificación
que generan este tipo de obras.
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Vecinos de la calle Astrónomos en la colonia Escandón II Sección han acudido a esta
representación popular para denunciar el desarrollo de dos construcciones irregulares en
la calle referida, precisamente en los inmuebles marcados con los números 24 y 53.

Debido a una manifestación vecinal del día 5 de julio de la presente anualidad mediante
la cual se exigió a la Alcaldía Miguel Hidalgo llevar a cabo la verificación administrativa de
la construcción realizada en el inmueble marcado con el número 53 de la calle de
Astrónomos7, la autoridad administrativa se vio forzada a imponer sellos de clausura con
fecha del 8 de julio, con folios 2405, 2406, 2407, 2407 y 2409, derivados del expediente
0162/2024/OB. Sin embargo, dichos sellos de clausura ya fueron retirados.

Por lo que hace al predio marcado con el número 24 de la calle Astrónomos, de acuerdo
con testimonios de los vecinos se encuentra en construcción desde el mes de febrero del
presente año, mismo en el que se han realizado demoliciones y construcción de nuevos
pisos al amparo de un acuse aviso de trabajos menores por artículo 62 del Reglamento
de Construcciones autorizado por la Alcaldía Miguel Hidalgo.

Es importante destacar que a la fecha de presentación de este Punto de Acuerdo, la
construcción está en proceso y se puede observar desde la calle la construcción de un
tercer piso, sin que exista la exhibición de publicitación vecinal y datos de manifestación
de construcción como lo ordena el Reglamento de la materia.

C. Considerandos.

I. Que el Artículo 53 Apartado B, numeral 3, a), fracciones XVII y XXII de la Constitución
Política de la Ciudad de México establecen la facultad exclusiva que tienen las Alcaldías
de registrar manifestaciones de construcción y verificar el cumplimiento administrativo
de en materia de construcciones y uso de suelo.

Artículo 53.
B. De las personas titulares de las Alcaldías.
…

3. Las personas titulares de las Alcaldías tendrán las siguientes atribuciones:
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a) De manera exclusiva:
I …
XVII. Registrar manifestaciones de obra y expedir autorizaciones, permisos, licencias de
construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública,
edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación celular o
inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la normativa
aplicable;
…
XXII. vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como
aplicar sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles,
estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección
civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios
de alojamiento, protección de no fumadores y desarrollo urbano;
…

II. Que el artículo 32, fracciones II y VIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de
México establece las atribuciones exclusivas de los titulares de las Alcaldías en materia de
desarrollo urbano, como lo son el registro de manifestaciones de construcciones y la
verificación administrativa en materia de construcciones, uso de suelo y desarrollo
urbano al tenor de lo siguiente:

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia
de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes:
I…
II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de
construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública,
edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación celular o
inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la normativa
aplicable;
…
VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como
aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles,
estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección
civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios
de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano.
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El procedimiento mediante el cual la Alcaldía ordene, ejecute y substancie el procedimiento
de verificación, calificación de infracciones e imposición de sanciones se establecerá en el
ordenamiento específico que para tal efecto se expida;
…

III. Que el Artículo 62 del Reglamento de Construcciones del Distrito Federal establece que
no se requerirá manifestación o licencia de construcción para programas de vivienda
popular, obra pública, trabajos de reparación urgente que represente un peligro o
trabajos menores que no afecten elementos estructurales, mediante la responsiva digital
de un Director Responsable de Obra, al tenor de lo siguiente:

Artículo 62. No se requiere manifestación de construcción ni licencia de construcción especial,
para efectuar las siguientes obras:

I. En el caso de las edificaciones derivadas del “Programa de Mejoramiento en Lote Familiar
para la Construcción de Vivienda de Interés Social y Popular” y programas de vivienda con
características semejantes promovidos por el Gobierno de la Ciudad de México a través
del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, o bien, derivadas de Programas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) o del Fondo
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(FOVISSSTE), que permitan al acreditado por sí o a través de un tercero, construir, terminar
su construcción, ampliar o remodelar su vivienda, mediante el otorgamiento de créditos en
sus distintas modalidades, para la construcción de vivienda de interés social o popular,
misma que deberá contar con la dotación de servicios y condiciones básicas de
habitabilidad que señalan este Reglamento y sus Normas, respetando el número de
niveles, los coeficientes de utilización y de ocupación del suelo y en general lo establecido
en los Programas de Desarrollo Urbano;

II. Reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y
ejecución de instalaciones, siempre que no afecten los elementos estructurales y no
modifiquen las instalaciones de la misma;

III. Divisiones interiores en pisos de oficinas o comercios cuando su peso se haya considerado
en el diseño estructural;

IV. Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales;
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V. Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la Delegación y a
la Agencia, cuando se trate de obras en vía pública, dentro de un plazo máximo de tres
días hábiles contados a partir del inicio de las obras.

VI. Demolición de hasta de 60 m2 en una edificación de un solo piso, sin afectar la estabilidad
del resto de la construcción. Esta excepción no operará cuando se trate de los inmuebles a
que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, o que se ubiquen en Área de Conservación Patrimonial de la Ciudad de México o
afecto al patrimonio cultural urbano indicado en los Programas de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal.

VII. Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vigilancia de predios
durante la edificación de una obra y de los servicios sanitarios correspondientes;

VIII. La obra pública que realice la Administración o el Gobierno Federal, ya sea directamente o
a través de terceros; la cual deberá cumplir con los requisitos técnicos que establece el
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, este Reglamento, sus Normas y
demás instrumentos jurídico-administrativos en materia de prestación de servicios
públicos urbanos, en materia de movilidad y funcionalidad de la vía pública.

Los auxiliares de la Administración que otorguen su responsiva para dichas obras, darán
aviso de ella a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a efecto de su registro en el
carnet.

IX. En pozos de exploración para estudios varios y obras de jardinería;
X. Tapiales que invadan la acera en una medida menor de 0.5 m, y
XI. Obras similares a las anteriores cuando no afecten elementos estructurales.
XII. Las obras generadas de los programas del Gobierno Central de la Ciudad de México

tendientes al mejoramiento de los barrios, colonias, pueblos y unidades habitacionales con
bajo desarrollo social y alta marginalidad en la Ciudad de México.

Para dar inicio a las obras contempladas en este artículo, bastará con dar aviso a través de la
Plataforma Digital, así mismo, en los casos que sea procedente, con el registro del Aviso, quedarán
anotados los datos de la obra en el Carnet Digital del Director Responsable de Obra, a fin de dejar
constancia de la responsiva otorgada.

IV. Que todos los tipos de obra que no se encuentran descritos en el citado artículo 62 del
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal deberá contar con manifestación o
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licencia de construcción, según sea el caso, de conformidad con la normatividad en la
materia.

V. Que el Congreso de la Ciudad de México tiene la responsabilidad de observar el actuar
de las autoridades administrativas, manteniendo una división de poderes republicana
que permita el correcto ejercicio del servicio público.

Tomando como base los argumentos anteriormente expuestos y fundados, someto a
consideración de este H. Congreso de la Ciudad de México, los siguientes

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se exhorta al titular de la alcaldía Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea a
realizar la verificación administrativa de la construcción ubicada en el inmueble marcado
con el número 24 de la calle Astrónomos en la colonia Escandón II Sección y, en caso de
que no cuente con las formalidades requeridas en la norma, aplicar las sanciones
administrativas que correspondan.

SEGUNDO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta al titular de la alcaldía Miguel
Hidalgo a informar a esta soberanía sobre los resultados de las verificaciones
administrativas llevadas a cabo a la construcción ubicada en el inmueble marcado con
el número 24 de la calle Astrónomos en la colonia Escandón II Sección.

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta al titular de la alcaldía Miguel
Hidalgo a informar a esta soberanía de manera detallada y pormenorizada sobre las
causas por las cuales se impusieron sellos de clausura al inmueble marcado con el
número 53 de la calle Astrónomos de la colonia Escandón II Sección, derivados del
expediente 0162/2024/OB, así como el motivo por cual fueron retirados y el estado actual
que guarda el inmueble.

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, el 15 de noviembre de 2024.
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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 fracción CXV y 21 de la Ley Orgánica; 

99 fracción II, fracciones I y II, 101, 118  del Reglamento del Congreso, todos los 

ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Órgano 

Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA DE 

MANERA RESPETUOSA AL MAESTRO JOSÉ MARIO ESPARZA HERNÁNDEZ, 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, A EFECTO DE QUE 

RINDA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO DEL 

ESCASO SUMINISTRO DE AGUA QUE SE VIVE EN LA COLONIA CTM VIII 

CULHUACÁN, ALCALDÍA DE COYOACÁN, ASÍ COMO SE EXHORTA QUE REALICE 

MESAS DE TRABAJO CON LAS Y LOS VECINOS DE DICHA UNIDAD HABITACIONAL, 

CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER COMPROMISOS Y ACCIONES QUE AYUDEN 

A RESOLVER DICHA PROBLEMÁTICA, conforme a lo siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

La construcción de la Unidad Habitacional CTM Culhuacán comenzó en 1974 y finalizó en 

1982. De acuerdo con cifras del Gobierno de la Ciudad de México, su planeación original 

Doc ID: 006d0fd3e4be8e23cad3da4d9b472dca6957b82d



 

 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

 

 

 

 

contemplaba el alojamiento de hasta 104 mil 739 personas y originalmente estuvo 

compuesta por 10 secciones. Se ubica al suroriente de la alcaldía Coyoacán, y es 

probablemente el complejo habitacional más grande de la capital del país. 

 

Dicha unidad habitacional forma parte de los 11 mil 200 conjuntos de vivienda de interés 

social y privados en la Ciudad de México, que, de acuerdo con estimaciones de las 

autoridades, todas ellas están conformadas por 728 mil 460 viviendas que albergan a 3 

millones 642 mil 300 habitantes; prácticamente un tercio de la población capitalina para el 

año 2020. 

 

Recientemente vecinas y vecinos de la sección VIII de la CTM Culhuacán solicitaron la 

intervención y el apoyo de un servidor a efecto de atender y resolver la siguiente: 

 

 

P R O B L E M Á T I C A   P L A N T E A D A 

 

El problema de la falta de agua es un asunto público de absoluta relevancia hoy en día. De 

manera especial, en un contexto sanitario como el que recientemente enfrentamos, el de la 

pandemia de COVID 19, donde el vital líquido fue arma para hacer frente a la enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV-2 en México. 

 

A últimas fechas en la referida colonia, de acuerdo con las y los vecinos, se ha presentado 

un escaso servicio en el suministro del vital líquido, a veces incluso siendo inexistente, 

especialmente durante el día, generando que las y los vecinos de esta colonia se queden sin 

agua a diferentes horas del día, no pudiendo realizar de esa manera de forma normal, 

actividades tan básicas y elementales para el ser humano como el bañarse, cocinar, lavarse 

las manos, o lavar la ropa, o en su defecto, tener que hacerlas a partir de las diez u once de 

la noche. 
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De esta manera, se están vulnerando diversos derechos humanos de las y los vecinos de la 

colonia CTM VIII Culhuacán, lo cual es motivo de álgida preocupación y malestar entre las y 

los vecinos, razones por las cuales es preciso se implementen acciones tendientes a palear 

esta molesta problemática de forma inmediata, al tenor de las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. – Que de conformidad con el artículo 122, Apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del Poder Legislativo de 

la Ciudad de México, se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, como es del tenor 

literal siguiente: 

 

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 

todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

I. (…) 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 

Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la 

misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo, según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, por un periodo de tres años. 

 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura  
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que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no 

se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 

político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 

menos ocho puntos porcentuales. 

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los 

diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 

 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar 

el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del 

Congreso local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los 

mismos. 

 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la 

misma establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la 

misma se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los 

diputados presentes. 

 

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la 

cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la 

cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
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atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que disponga su ley. La función de fiscalización 

se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad. 

 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más 

tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser 

ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 

tendrán carácter público. 

 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un 

periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años 

en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.” 

 

SEGUNDA. - Asimismo de conformidad con el artículo 29, Apartado A, fracción I de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, el poder legislativo de la Ciudad de México se 

deposita en el Congreso de la Ciudad de México, como es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 29. Del congreso de la Ciudad de México 

 

A. Integración 

I. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México. 

(...)”  
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TERCERA. - De igual manera, de conformidad con el artículo 29, Apartado D, inciso k), de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de México tiene 

facultad para solicitar información por escrito a titulares del gabinete de la Jefatura de 

Gobierno, como es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 29. Del congreso de la Ciudad de México 

(...) 

A. (…) 

B. (…) 

C. (…) 

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

e) (…) 

f) (…) 

g) (…) 

h) (…) 

i) (…) 

j) (…) 

k) Solicitar información por escrito, a través del pleno o comisiones, y llamar a 

comparecer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, a las y los titulares de 

las secretarías del gabinete, de las dependencias, entidades u organismos 

autónomos y de las alcaldías para informar sobre asuntos de su competencia, así 

como participar en la discusión de los informes periódicos de los mismos que 

contemple esta Constitución. Las personas servidoras públicas tendrán la 

obligación de proporcionar información al Congreso de la Ciudad de México en  
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los términos de la ley; si no lo hicieren, estarán sujetos a las responsabilidades 

que la misma establezca; 

(…)” 

 

CUARTA. - Que de conformidad con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse con los otros 

Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y Federales, los Poderes de 

la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa 

Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo 

que dispongan las leyes correspondientes.  

 

QUINTA. - Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar leyes, decretos y presentar 

proposiciones y denuncias ante el Congreso. 

 

SEXTA. – Que de conformidad con los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y 

denuncias.  

 

SÉPTIMA. - Que de conformidad con el artículo 5 y 7 de la Ley del Derecho al Acceso, 

Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México toda persona en la Ciudad de 

México tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua potable, así también 

que la autoridad obligada para brindar el servicio de suministro de agua en la Ciudad de 

México es el Sistema de Aguas de la Ciudad. 
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OCTAVA. – Que el presente punto de acuerdo también encuentra fundamento en los 

artículos 9 apartado F, y 16 apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México. 

 

NOVENA. – Además, de lo antes expuesto, son de observancia y aplicación en cuanto al 

fondo del presente instrumento parlamentario los Objetivos de Desarrollo Sostenible, del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en su Objetivo 6, el cual establece 

como línea de acción el garantizar el acceso universal al agua potable segura y asequible 

para todos.  

 

DÉCIMA. - Que, esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con fundamento en el 

artículo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el cual se solicita sea 

considerado de Urgente y Obvia Resolución. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, 

la presente Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, bajo los 

siguientes: 

 

R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO. - SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL MAESTRO JOSÉ MARIO 

ESPARZA HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 

AGUA, A EFECTO DE QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO AL 

ESCASO SUMINISTRO DE AGUA QUE SE VIVE EN LA COLONIA CTM VIII 

CULHUACÁN, ALCALDÍA DE COYOACÁN. 

 

 

SEGUNDO. - SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL MAESTRO JOSÉ MARIO 

ESPARZA HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 
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AGUA, A EFECTO DE QUE REALICE MESAS DE TRABAJO CON LAS Y LOS VECINOS 

DE LA UNIDAD HABITACIONAL CTM VIII CULHUACÁN, CON EL PROPÓSITO DE 

ESTABLECER COMPROMISOS Y ACCIONES QUE AYUDEN A RESOLVER EL ESCASO 

SUMINISTRO DE AGUA QUE SE VIVE EN DICHA COLONIA. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México a los 21 días del mes de noviembre de 2024. 

 

PROPONENTE 
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